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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05357/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el ciudadano xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, contra la respuesta emitida por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, que en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. El diecisiete de octubre de dos mil veintiuno EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01055/FGJ/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“1. Requiero copia del registro de sentencias firmes que establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, es decir, requiero copia del registro a que se refiere el artículo 47 de la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
1.1 Si del documento requerido no se desprende el número de expediente, órgano jurisdiccional de radicación y la cantidad debida, requiero, además, el soporte documental que dé prueba de ello, es decir, copia íntegra de la sentencia de todas las instancias agotadas.
 1.2 Requiero copia del escrito inicial de reclamación de cada cantidad debida. 

2. En caso de contar con escritos iniciales de reclamación y procedimientos que no han causado estado, requiero el número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra. 
3. Requiero saber cuáles fueron los criterios y medios de búsqueda utilizados para encontrar la información solicitada. Toda la información se requiere desde el año 2015 a la fecha (17 de octubre de 2021)” (Sic)

[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]Modalidad de entrega: No señaló.

II. El dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO remitió el oficio número 2142/MAIP/FGJ/2021, a través del cual estableció su incompetencia para generar o poseer información en relación con el registro de sentencias firmes que establezcan el monto de las indemnizaciones a las que hace alusión EL RECURRENTE, orientándolo para que dirigiera su solicitud a la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México. 

III. Inconforme con la respuesta, el dos de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:

“1. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 2. La declaración de inexistencia de la información; 3. La falta de trámite a una solicitud; 4. La indebida de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.” (Sic)

Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:

“Por lo que respecta al punto número 1, el sujeto obligado soslaya el hecho de que la Ley de responsabilidad patrimonial de la Entidad lo obliga a tener la información solicitada. Por cuanto hace al punto número 2, esto se advierte en virtud de que el sujeto obligado manifiesta ser incompetente, es decir, derivado de su incompetencia es dable concluir que la información no existe en sus archivos, sin embargo, el sujeto obligado tiene la obligación de generarla. Por lo que respecta al punto número 3, el sujeto obligado únicamente manifiesta su incompetencia, sin embargo, con su nefasta respuesta no se advierte que se haya dado el tramite requerido por la Ley y por los lineamientos aplicables. Por cuanto hace al punto número 4, de los argumentos esgrimidos por el sujeto obligado se desprende que no existe identidad entre la motivación y la fundamentación.” (sic)

IV. Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dos de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso de revisión citado al rubro se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Ponente SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

Por lo que el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley en mención, la Comisionada Ponente acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

V. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, el dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, remitió los archivos denominados OF INF JUST SOL 1055 RR 5357.pdf y INF JUST SOL 1055 RR 5357.pdf con los que rinde su informe justificado, en el que medularmente sostiene su incompetencia para generar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE, ya que de conformidad con lo establecido por el artículo 21, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 y 10 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, su competencia es la investigación de los delitos. 

Además, sostiene que ante la notoria incompetencia y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 167, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del plazo señalado, orientó al RECURRENTE para que dirigiera su solicitud a la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, por lo que no resulta procedente la declaratoria de incompetencia, ni declarar la inexistencia de la aludida información, ya que no está dentro de sus atribuciones el generarlo o poseerla. 

Documentos que serán materia de estudio en la presente resolución; motivo por el cual se omite su inserción en el presente apartado.

Es de precisar que EL RECURRENTE no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran, ni aportó pruebas, ni realizó alegatos de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se aprecia de la imagen que a continuación se inserta.
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VI. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VII. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

VII. Derivado del transcurso del término legal para que este Órgano Garante emitiera la resolución que conforme a derecho correspondiera y con el objeto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión 05357/INFOEM/IP/RR/2021, por un periodo de hasta quince días hábiles, con fundamento en lo establecido por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad.	
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 178[footnoteRef:1] prevé que el solicitante de la información, podrá interponer el recurso de revisión ante este Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud de información, ya sea que lo haga por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o a través de medios electrónicos. Teniendo un plazo de quince días hábiles para la interposición del recurso, contados a partir del día siguiente a aquel en que fue realizada la notificación de la respuesta.  [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta…”    ] 


Es así que, conforme al expediente electrónico que motiva el recurso de revisión que nos ocupa, al RECURRENTE le fue notificada la respuesta dada a su solicitud de información, el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, siendo que el recurso de revisión fue interpuesto el dos de noviembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dos de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos, pues mediaron diez días hábiles.

TERCERO. Legitimación del Recurrente para la Presentación del Recurso de Revisión.
Al entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejercicio su derecho de acceso a la información pública y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve en este acto; de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido tienen correspondencia.

Por lo tanto, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aunado a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

CUARTO. Análisis de los Requisitos de Procedibilidad. 
Una vez valorada la legitimación DEL RECURRENTE, corresponde revisar que la interposición del recurso de revisión cumpla con los extremos legales de procedibilidad.

Así, en primer término, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, al actualizarse la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la ley de la materia, que la letra establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta
…”
(Énfasis añadido)

Ya que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión en estudio y de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE al interponer el presente recurso de revisión, se interpuso con motivo de la declaración de incompetencia emitida por EL SUJETO OBLIGADO y que será materia del estudio de fondo que se haga en la presente resolución; atento a ello, este Órgano Garante considera que se colma el supuesto en mención para promover el recurso de revisión.

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedencia, de igual manera el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los requisitos de forma que debe cumplir el recurso de revisión, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Del análisis realizado, se advierte que se acredita el cumplimiento de los requisitos formales referidos en el numeral transcrito, ya que el recurso de revisión fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por último, conforme al análisis que precede, no se advierte que en el presente caso se actualice alguna de las causales de improcedencia[footnoteRef:2] o sobreseimiento[footnoteRef:3] que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  “Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”]  [3:  “Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: I. El recurrente se desista expresamente del recurso; II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”] 


QUINTO. Estudio y Resolución del Asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX lo que a continuación se señala: 

“1. Requiero copia del registro de sentencias firmes que establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, es decir, requiero copia del registro a que se refiere el artículo 47 de la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
1.1 Si del documento requerido no se desprende el número de expediente, órgano jurisdiccional de radicación y la cantidad debida, requiero, además, el soporte documental que dé prueba de ello, es decir, copia íntegra de la sentencia de todas las instancias agotadas.
 1.2 Requiero copia del escrito inicial de reclamación de cada cantidad debida. 

2. En caso de contar con escritos iniciales de reclamación y procedimientos que no han causado estado, requiero el número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra. 
3. Requiero saber cuáles fueron los criterios y medios de búsqueda utilizados para encontrar la información solicitada. Toda la información se requiere desde el año 2015 a la fecha (17 de octubre de 2021)” (Sic)

En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO remitió oficio número 2142/MAIP/FGJ/2021, mediante el cual se declara incompetente para generar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE y lo orienta para realice su solicitud a la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México.

Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado lo siguiente: 

“1. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
 2. La declaración de inexistencia de la información;
 3. La falta de trámite a una solicitud; 
4. La indebida de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.” (Sic)

En el mismo acto expresó como motivos o razones de inconformidad, lo que a continuación se señala: 
“Por lo que respecta al punto número 1, el sujeto obligado soslaya el hecho de que la Ley de responsabilidad patrimonial de la Entidad lo obliga a tener la información solicitada. Por cuanto hace al punto número 2, esto se advierte en virtud de que el sujeto obligado manifiesta ser incompetente, es decir, derivado de su incompetencia es dable concluir que la información no existe en sus archivos, sin embargo, el sujeto obligado tiene la obligación de generarla. Por lo que respecta al punto número 3, el sujeto obligado únicamente manifiesta su incompetencia, sin embargo, con su nefasta respuesta no se advierte que se haya dado el tramite requerido por la Ley y por los lineamientos aplicables. Por cuanto hace al punto número 4, de los argumentos esgrimidos por el sujeto obligado se desprende que no existe identidad entre la motivación y la fundamentación.” (sic)

Es de precisar que durante la substanciación de este recurso de revisión, EL SUJETO OBLIGADO rindió el correspondiente Informe Justificado en los términos del archivo INF JUST SOL 1055 RR 5357.pdf que adjunto en el SAIMEX, en el que se hace cargo de los motivos o razones de inconformidad expresados por EL RECURRENTE, tal como se advierte de los siguientes extractos del aludido informe justificado:
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En tanto que EL RECURRENTE, omitió realizar manifestaciones que a su derecho conviniesen, ofrecer pruebas o formular alegatos.
 
Por lo que con las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE al promover el recurso de revisión, su solicitud primigenia, la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO, así como la ampliación de la misma, que hizo en el informe justificado, resulta procedente entrar al estudio del asunto para verificar si con la respuesta puede tenerse por satisfecho el derecho de acceso a la información que requirió EL RECURRENTE. 

Así, en primer término se analizará la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer o administrar la información solicitada, dado que éste se ha declarado incompetente y es el motivo principal por el que se promovió el recurso de revisión que en este acto se resuelve.

Por lo que atendiendo a lo requerido por EL RECURRENTE en su solicitud primigenia y en aplicación de la suplencia de la queja, prevista en el artículo 181, penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es de señalarse que las sentencias firmes a las que alude EL RECURRENTE, son resoluciones que derivan del Procedimiento de Responsabilidad Patrimonial establecido en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios, que tiene por objeto que le sea reconocido al gobernado (persona física o jurídico colectiva) que así lo promueva, el derecho a la indemnización por haber sufrido un daño en cualquiera de sus bienes y derechos, sin obligación jurídica de soportarlo, como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Gobierno del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4].  [4:  Artículo 1 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios.] 


Así el artículo 2 de la Ley en cita, refiere quienes serán sujetos obligados para los efectos de la referida indemnización, por lo que se transcribe dicho numeral para mejor ilustración:

“Artículo 2. Son sujetos obligados de esta Ley, el Poder Ejecutivo, ayuntamientos, dependencias y entidades de las Administración Pública Estatal y Municipal, organismos auxiliares y fideicomisos públicos, empresas de participación estatal y municipal, los poderes Legislativo y Judicial del Estado, por sus actos materialmente administrativos, así como los órganos públicos autónomos que constitucional o legalmente reúnan ese carácter, y en general cualquier ente público estatal o municipal del Estado de México. 
…”

Precisando que, conforme al artículo 1[footnoteRef:5] de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, dicha Institución es un organismo autónomo. [5:  Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer las atribuciones, organización y funciones de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio con autonomía presupuestal, técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, así como de los órganos que la integran, para el despacho de los asuntos que al Ministerio Público, la Policía de Investigación y a los Servicios Periciales le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Código Nacional de Procedimientos Penales la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
] 


Ahora bien, el procedimiento de responsabilidad de los sujetos obligados, de conformidad con lo establecido en los numerales 21 y 23 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios, inicia con la reclamación que la parte interesada realiza, para lo cual presenta su reclamación de indemnización por escrito ante la entidad pública presuntamente responsable -sujeto obligado-.

Esto significa que, siendo la Fiscalía General de Justicia del Estado de México un sujeto obligado en términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios, por la comisión de actos, que en ejercicio de sus funciones, pudieran incurrir en actividades administrativas irregulares, es susceptible a que los gobernados puedan promover ante ella alguna acción de reclamación de indemnización.

Así mismo los numerales 46 y 47 de la citada Ley, establecen que las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse por las dependencias o entidades del Estado, llámese Fiscalía General de Justicia del Estado de México, así como un registro de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública; este último, con la finalidad que conforme al orden cronológico, según su fecha de emisión, sean indemnizadas las lesiones patrimoniales causadas, cuando de conformidad con las disposiciones de la Ley de Responsabilidad Patromonial del Estado de México y Municipios, resulten procedentes. 

Aunado a lo anterior el Reglamento de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios refiere en su artículo 2, fracción VIII que cada Sujeto Obligado, dentro de su estructura interna tendrá un área para llevar a cabo el ejercicio de las atribuciones contenidas en Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios y su reglamento, denominada Unidad Administrativa Habilitada.

Y será esa Unidad Administrativa Habilitada la competente para conocer, substanciar y resolver las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial que se presenten conforme a la Ley, así como para determinar e imponer las multas que deriven de su aplicación.

En esas condiciones, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, debe tener una Unidad Adminsitrativa Habilitada con competencia para sustanciar los procedimientos de responsabilidad patrimonial que insten los gobernados, ante lo cual no pasa desapercibido el contenido de los artículos 49, fracciones VI, XII y XVI de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México que textualmente refieren:

“Artículo 49. Al frente del Órgano Interno de Control de la Fiscalía, habrá un titular, quien será designado en términos de la legislación aplicable, a quién le corresponde el ejercicio de las funciones que le otorga la Constitución Federal, la Constitución del Estado, así como las leyes generales y estatales aplicables, entre éstas: 
...
VI. Recibir y turnar a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en contra del personal operativo por el ejercicio de su cargo, así como recibir y tramitar las sugerencias y reconocimientos ciudadanos. 
XII. Investigar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa, salvo cuando sea competencia del sistema disciplinario previsto en esta Ley, e imponer sanciones o solicitar su imposición a las autoridades competentes, de conformidad con lo que dispongan las leyes en materia de responsabilidades administrativas y en su caso, ejecutar las sanciones administrativas de su competencia. 
XVI. Conocer, tramitar y resolver los recursos administrativos que le correspondan, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
…
Las responsabilidades administrativas en que incurran los servidores públicos del órgano interno de control de la Fiscalía, serán investigadas por la Visitaduría General y substanciadas y sancionadas por el Fiscal General, por conducto de la unidad jurídica, siempre y cuando éstas no sean competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

Cuando la denuncia sea contra servidores de la Visitaduría General, la investigación estará a cargo del órgano interno de control.”

De estos preceptos legales se desprende que tanto el Órgano Interno de Control como la Visitaduría de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, tienen competencia para conocer de los procedimientos administrativos que se instauren contra los servidores públicos de la Fiscalía, lo que concatenado con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 52 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios que textualmente refiere:

“Artículo 52. El Estado a través de los sujetos obligados, valorando las circunstancias particulares del caso, podrá repetir en contra de los servidores públicos el pago de la indemnización cubierta a los particulares en los términos de la presente Ley, previa sustanciación del procedimiento administrativo resarcitorio previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que determine su responsabilidad. 
…”

Varios de esos procedimientos administrativos pueden ser con motivo o guardar relación con los procedimientos de responsabilidad patrimonial instaurados por los gobernados.

En otro orden de ideas, el artículo 48 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios, refiere que las resoluciones de la autoridad que niegue la indemnización o que resulten desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, podrán impugnarse a través del Juicio Administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

Por tanto, no es competencia del Poder Judicial del Estado de México, el generar, poseer o administrar la información solicitada por EL RECURRENTE, como en su momento lo adujo EL SUJETO OBLIGADO y solo en el caso de que se hubiese impugnado alguna resolución que al respecto, haya emitido la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a través de su Unidad Administrativa Habilitada, es que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, tendría competencia para generar y poseer la información que solicita EL RECURRENTE.

Cabe precisar que en este último supuesto, la representación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México –sujeto obligado-, le corresponde a la Dirección General Jurídica y Consultiva que, conforme a lo establecido en el artículo 32, fracciones I, II, XVIII y XXI, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, aún vigente en términos de lo establecido en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y del ACUERDO NÚMERO 01/2016, DEL FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO , POR EL QUE SE PRECISAN LAS DENOMINACIONES Y ATRIBUCIONES DE ALGUNAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SE ADSCRIBE AL PERSONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México el veinte de diciembre de dos mil dieciséis, tiene entre sus facultades las siguientes: 

“I. Realizar la defensa jurídica de la Procuraduría ante cualquier instancia y representar
jurídicamente al Procurador y, en su caso, a los titulares de las áreas o unidades de la
Procuraduría ante autoridades administrativas, judiciales y laborales;

II. Representar legal y jurídicamente a la Procuraduría ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas y legislativas federales, estatales o municipales, incluso en materia de
amparo;

XVIII. Formular denuncias o quejas, previa autorización del Procurador, ante quien corresponda legalmente, por las irregularidades que a juicio de la Procuraduría se adviertan en las actuaciones de los servidores públicos del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje;

XXI. Tramitar y resolver los recursos administrativos distintos a los señalados en la fracción XIX de este artículo que le competan al Procurador;”

De manera que, también la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es competente para, al menos, poseer la información solicitada por EL RECURRENTE, ya que el titular de esta Dirección dará seguimiento a los juicios administrativos que se instauren ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en los que se impugnen las resoluciones de los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los sujetos obligados. 

Con base en lo anterior, se establece que EL SUJETO OBLIGADO tiene competencia para generar y/o poseer la información, por lo que en aras de garantizar el derecho humano de acceso a la información es pertinente enfatizar lo que al respecto, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
…” 	
(Énfasis añadido)

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

De los preceptos arriba citados, los cuales solo difieren en cuanto al ámbito de su competencia pero no a su contenido, se pueden resaltar, para el caso en concreto, en esencia tres razonamientos:
 
El primero es que el derecho de Acceso a la Información al ser un derecho humano debe ser garantizado por el Estado; es decir, el Estado debe llevar a cabo todas las medidas necesarias para asegurar que los ciudadanos puedan ejercer dicho derecho. 

El segundo, el ejercicio de este derecho se ve reflejado en el acceso a la información pública, y se entiende por la misma toda aquella que esté en posesión de cualquier autoridad o que sea generada por ella en el ejercicio de sus funciones, sin importar su esfera de competencia y cuyas excepciones estarán dispuestas en los ordenamientos legales respectivos.

Y tercero, estas actuaciones deberán constar en soportes documentales, los cuales deberán ser resguardados, actualizados y publicados por los Sujetos Obligados para que sean del conocimiento público.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
(Énfasis añadido)

Este artículo ubica dentro de las autoridades, obligadas a transparentar sus acciones a los órganos autónomos, lo cual resulta aplicable al caso que nos ocupa, puesto que EL SUJETO OBLIGADO encuadra en dicho supuesto.

En esa tesitura y toda vez que de acuerdo con la normatividad invocada con antelación la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es competente para generar, poseer y/o administrar la información que solicitó EL RECURRENTE, este Órgano Garante, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina calificar de fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular, resultando procedente REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada con la finalidad de determinar si esta fue o no generada por el mismo.

[bookmark: _GoBack]Para lo cual, en términos de lo previsto por el artículo 162 de la Ley de la materia, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá garantizar que la solicitud de información hecha por EL RECURRENTE  se turne a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, como enunciativamente pueden ser el Órgano Interno de Control, la Visitadora General y la Dirección General Jurídica y Consultiva, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, aunado a que en términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios, la Fiscalía debe contar con una Unidad Administrativa Habilitada que, de ser el caso, contara con la aludida información.

Dicho lo anterior, este Órgano Garante advierte que si la información que sea localizada y de la que se ordena su entrega, contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como información confidencial, lo procedente es que EL SUJETO OBLIGADO atienda las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos, para lo cual deberá emitir el Acuerdo que sustente la versión pública que se genere.

Ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, por el contrario, es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los servidores públicos habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia y de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, EL SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los numerales Segundo, fracción XVIII y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en el que EL SUJETO OBLIGADO debe precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación.

Asimismo, es claro que debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por otra parte, este Órgano Garante estima prudente señalar al SUJETO OBLIGADO que, en caso de que no cuente con la información solicitada, siendo que debería obrar en sus archivos, tendrá que entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, en donde conste la declaratoria de inexistencia de la misma.

Siendo importante resaltar que los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, pues se presume que la información debe existir si se refiere a dichas facultades, competencias y/o funciones.

En tal caso, la declaratoria a que se ha hecho referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia.

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.

Por lo que atento a los principios de certeza, eficacia y máxima publicidad que permean el funcionamiento de este Órgano Garante, previstos en el artículo 9[footnoteRef:6] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe salvaguardarse el derecho de acceso a la información pública y toda vez que, existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información en el ejercicio de sus funciones y la cual fue requerida por  EL RECURRENTE en su solicitud, este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y en su caso se le entregue al RECURRENTE, en los siguientes términos: [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;… VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;…] 


Del periodo comprendido del uno de enero de dos mil quince al diecisiete de octubre de dos mil veintiuno: 

a) Copia de las sentencias firmes en las que se establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, o bien, copia del registro a que se refiere el artículo 47 de la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Y para el caso de que el documento requerido no cuente con el número de expediente, órgano jurisdiccional de radicación y la cantidad debida, se entregue, además, el soporte documental que dé prueba de ello, como puede ser la copia de la sentencia de todas las instancias agotadas.

b) Copia del escrito inicial de reclamación de cada cantidad debida. 

c) En caso de contar con escritos iniciales de reclamación y procedimientos que no han causado estado, se proporcione el número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra. 

Excepción hecha por lo que hace al último de los puntos petitorios de la solicitud de información hecha por el recurrente el cual consiste en:

“Requiero saber cuáles fueron los criterios y medios de búsqueda utilizados para encontrar la información solicitada.”

Ya que los Sujetos obligados únicamente deberán hacer entrega de aquellos documentos que generen, administren o posean en ejercicio de sus funciones y no se encuentran forzados a emitir documentos hechos a modo de la solicitud de los particulares, si no deberán entregar la información tal cual obre en sus archivos.

Sobre ello sirve de sustento el criterio 03/17 del INAI[footnoteRef:7], mismo que a la letra señala:  [7:  El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)] 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)

El criterio en cita resulta aplicable al caso en concreto ya que no se advierte normatividad que pueda obligar a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México a generar un documento que contenga el criterio o medio de búsqueda que deba realizar en cada caso, para la búsqueda de información; por tanto, EL SUJETO OBLIGADO tendría que elaborar un documento a modo para cada una de las búsquedas de información que llevara a cabo.

Conforme a lo anterior, se advierte que la parte de la solicitud donde se requieren los criterios y medios de búsqueda utilizados para encontrar la información solicitada, es una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a cuestionamientos que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

Por último, y toda vez que el recurrente no señaló la vía por la que desea recibir la información solicitada; en suplencia de la queja, de conformidad con los principios rectores para la generación, publicación y entrega de la información y con fundamento en lo establecido por los artículos 152 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en virtud de que el recurrente realizó su solicitud de información a través del SAIMEX, será por ese mismo medio que se le entregue la información solicitada, garantizando con ello el derecho de acceso a la información pública. 

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Respecto de la información que se precisa debe ser entregada, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.

Por lo anterior y tomando en cuenta que, con motivo de la entrega de la información que ha quedado precisada, pudieran actualizarse supuestos para clasificarla como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados para que sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

Esto es así, ya que en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México y los artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al RECURRENTE contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, EL SUJETO OBLIGADO deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 05357/INFOEM/IP/RR/2021 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue AL RECURRENTE vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

Del periodo comprendido del uno de enero de dos mil quince al diecisiete de octubre de dos mil veintiuno: 

a) Copia de las sentencias firmes en las que se establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, o bien, copia del registro a que se refiere el artículo 47 de la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Y para el caso de que el documento requerido no cuente con el número de expediente, órgano jurisdiccional de radicación y la cantidad debida, se entregue, además, el soporte documental que dé prueba de ello, como puede ser la copia de la sentencia de todas las instancias agotadas.

b) Copia del escrito inicial de reclamación de cada cantidad debida.

c) En caso de contar con escritos iniciales de reclamación y procedimientos que no han causado estado, se proporcione el número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra.

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese a el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese AL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento de AL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el SUJETO OBLIGADO, en cumplimiento a esta Resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------ 
JMV/CCR/BLA/DEMF/VGR/jasm
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Ante la notoria incompetencia, este Sujeto obligado en uso de las facultades conferidas en el
articulo 167, primer parrafo de la Ley de Transparencia del Estado, dentro del plazo, orientd al
peticionario, para que dirigiera su solicitud a la Unida de Transparencia del Poder Judicial del
Estado de México, por lo que no es resultaba procedente la declaratoria de incompetencia, mismo
que a la literalidad sefala que:
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SEGUNDO.-Ahora bien, en relacion al acto impugnado, “2. La declaracién de inexistencia de la
informacién;” y al motivo de inconformidad “Por cuanto hace al punto nimero 2, esto se advierte
en virtud de que el sujeto obligado manifiesta ser incompetente, es decir, derivado de su
incompetencia es dable concluir que la informacion no existe en sus archivos, sin embargo, el
sujeto obligado tiene la obligacion de generarla“(sic); cémo se ha venido argumentando en el
presente Informe, este Sujeto Obligado dentro de sus atribuciones no se encuentra la de generar
o poseer informacion de registro de sentencias firmes que establece el monto de las
indemnizaciones, razén por la que este Sujeto Obligado, no puede declarar la inexistencia de la
informacion que no deriva de sus facultades, competencias y atribuciones, lo que a contrario sensu
significa que no se esta obligado, de conformidad con lo sefalado con el articulo 19 de la Ley de
la Materia a generar una declaratoria de Inexistencia:
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TERCERO.- Asi mismo, el hoy recurrente manifesté en su acto impugnado y en su motivo de
inconformidad, lo siguiente

“3. La falta de tramite ..;” (sic) y que “.. el sujeto obligado tnicamente manifiesta su
incomppetencia, sin embargo, con su nefasta respuesta no se advierte que se haya dado el tramite
reqm por la Ley y por los lineamientos aplicables..."(sic)

\'
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Al respecto este Sujeto Obligado, ante la notoria incompetencia, realizo la orientacién en tiempo
y forma, dentro del plazo legal otorgado por el articulo 167 de la Ley de Transparencia de la
Entidad, toda vez que resulta ocioso requerir informacion a sus Servidores Pablicos Habilitados,
qQue no dbra en poder de sus Unicidades Administrativas, por no ser de su atribucion, competencia
y/o facultad.

No obstante lo anterior, para el presente informe justificado esta Unidad de Transparencia, a
través del oficio nimero 2266/MAIP/FGJ/202], requirié a la Fiscal Especializada en Robo con
Violencia y Patrimoniales de Cuantia Mayor y a la Coordinadora General de Litigacion, quienes
manifestaron no ser competentes para conocer las actividades administrativas del Estado, por lo
que no se cuenta con registros por responsabilidad patrimonial del Estado.

CUARTO.- Por ltimo, el recurrente se inconformé de la “indebida de la fundamentacion y/o
‘motivacién en la respuesta”, pues asevera que "../Jos argumentos esgrimidos por el sujeto obligado
se desprende que no existe identidad entre la motivacién y la fundamentacion”; en atencion a ello
se hace mencién que este Organo Auténomo invocé los articulos 1, 4, 163 y 167 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; asi como el
articulo 10 de la Ley de esta Fiscalia General, pues establecen una relacion entre la legalidad y lo
argtiido por este Sujeto Obligado, mismo que nuevamente se traen a contexto para demostrar
que su uso, hace referencia explicita a la incompetencia de este Sujeto Obligado para dar
respuesta, y que al invocarlos se crea certeza juridica de lo que se dice.
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Al respecto, este sujeto obligado manifiesta:

PRIMERO.- Por lo que hace al acto impugnado en el que refiereJ. La declaracion de incompetencia
por el sujeto obligado;” (sic); asi como al motivo de inconformidad, “punto nimero 1, el sujeto
obligado soslaya el hecho de que la Ley de responsabilidad patrimonial de la Entidad lo obliga a
tener la informacién solicitada” (sic); al respecto, este Sujeto Obligado no se encuentra obligado a
generar o poseer informacién en relacion con el registro de sentencias firmes que establece el
monto de las indemnizaciones, toda vez que la competencia de esta Fiscalia General es la
Investigacion de los delitos, de conformidad con los articulos 21, primer parrafo, de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y; 4 y 10 de la Ley de esta Fiscalia General, mismos que
se transcriben con el objeto de ilustrar la notoria incompetencia para poseer la informacion
peticionada:
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